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ASUNTO : 

 

Pasa a despacho la presente demanda declarativa de LANZAMIENTO POR 
OCUPACIÓN DE HECHO interpuesto por la señora MARIELA LEONOR 
CHAVARRIAGA, quien actúa a nombre propio, en contra de acción integral 

contra minas antipersonal DESCONTAMINA – NELSON GABRIEL 
VANEGAS GÓMEZ; y/o GREGORY LE BLANC, ANA CECILIA SAÑUDO 

y/o DINA CONSUELO SAMBONI y/o CARLOS ARBEY MANQUILLO LUBO. 
 
En el expediente se observa que mediante auto del 067 de marzo 12 de 2021 

se resolvió inadmitir la demanda antes enunciada y se le concedió un plazo 
a la demandante para que realizara las enmiendas correspondientes.  

 
Como a la fecha no cumplió con lo resuelto en el numeral tercero del Auto 
del 12 de marzo de 2021, en derecho se procederá a rechazar la demanda 

propuesta.  
 
En mérito y razón de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBÍO, CAUCA, 
 

 
RESUELVE : 

 

PRIMERO_: RECHAZAR la demanda interpuesta por la señora MARIELA 
LEONOR CHAVARRIAGA, actuando a nombre propio, en contra de los 
señores: acción integral contra minas antipersonal DESCONTAMINA – 

NELSON GABRIEL VANEGAS GÓMEZ; GREGORY LE BLANC, ANA 
CECILIA SAÑUDO y/o DINA CONSUELO SAMBONI y/o CARLOS ARBEY 

MANQUILLO LUBO. 
 
SEGUNDO_: NOTIFICAR a la parte presente providencia a la interesada. 

 
 

 
 

CÚMPLASE 
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El Juez, 

 
 

 
 
 

 
 

 
OSCAR FERNANDO VIVAS BRAVO 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL 
 DE CAJIBÍO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  

 

En Estado Civil N° 013 se notifica el auto 
anterior. 

 
Cajibío,__28 de abril de 2021 

 
 
 

MARIO RICADO SOLANO OTERO 
Secretario Ad-Hoc 


